
JUICIO: DIVORCIO 
No, 713-2012-A.LL. 
ACTORA: YOMAYRA FERNANDA 
PÉREZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: LEANDRO PAUL 
VASCO CUENCA 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: EN SENTENCIA 
SE DECLARE DISUELTO EL * 
VÍNCULO. MATRIMONIAL 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 
13 de Junio del 2012, las 10n41. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
DARWIN ALFREDO ALVARADO 

SANTIN 
JUICIO: DIVORCIO MUTUO No. 
0817-2011-M. Y 

ACTOR: DR. WILSON ELIAS 

CHILUISA BENAVIDES, en cali- 
dad de mandatario de la seño- 
ra Virginia Consuelo Shuguli 
Sigcha 

NOTIFÍQUESE.- 
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, 

martes 22 de mayo del 2012, las 
08h43. Por encontrarme den- 
tro del término legal estipulado 

en el Art. 290 del Código de 
Procedimiento Civil, se revoca 
parcialmente la providencia que 
antecede respecto de la citación 

al demandado y en su lugar se 
dispone.- En mérito de la afirma- 

ción que bajo juramento ha rea- 
lizado ta parte Actora, conforme 
lo dispone el Art.-82 del Código 

de Procedimiento Civil, CÍTESE   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

al señor DARWIN ALFREDO 
ALVARADO SANTÍN, por la pren- 

tua! UE Edda JUUILALMI A) Qu 

forme a ta Acción de Personal No. 
748-DNP, de 19 de Septiembre 

del 2011.- La demanda propues- 
ta por el señor GALO PATRICIO 
PROAÑO ALBUJA, a través de 
su Procuradora Judicial DRA, 
PATRICIA LEONOR CABEZAS 
VELASCO, es clara, completa, 
precisa y reúne los demás requi- 
sitos de Ley, por'lo que se la 

admite a trámite, en juicio Verbal 

Sumario.- En mérito del juramen- 

to rendido por la actora y contor- 

melo dispone! Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, CITESE a 

la señora ROSA MARIA MORALES 
JIMENEZ, por la presa, en uno 

de los periódicos de mayor cir- 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ 
INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTIJA. 
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  FIRST CIA. LTDA. se constituyó por escW 

tura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo dei Distrito Metropolitano 
de Quito, el 26 de Junio de 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resalución SC.I.DJC. 
Q.12.003378 de 04 de Julio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 

Número de Participaciones 10.000 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS EN SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE ÁREAS INTERIORES Y 
EXTERIORES DE INMUEBLES TALES 
COMO: HOSPITALES, CLÍNICAS, 
CASAS, EDIFICIOS, DEPARTAMENTOS, 

. OFICINAS, LOCALES COMERCIALES, 
MUSEOS, ESTABLECIMIENTOS 

. EDUCATIVOS O UNIVERSITARIOS.... 

Quito, 04 de Julio de 2012. 

-Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE-COMPAÑÍAS 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ZHIPACC CIA. LTDA.. 

| La compañía ZHIPACC CIA. LTDA.. se' 

Junio de 2012, fue aprobada por la Super- . 

de Junio de 2012. 

3.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano « de' 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto. de la compañía es: 

CIVIL, ARQUITECTURA, BIO ARQUITEC- | 
TURA, DISEÑO, FISCALIZACIÓN, PLA- 
NIFICACIÓN, EJECUCIÓN DE OBRAS 
CIVILES, VIALES, PETROLERAS, ELÉC- 
TRICAS, MACÁNICAS, AEROPORTUA- 
RÍAS... 

Quito, 29 de Junio de 2012. 

Dr. Oswalde Noboa Leán 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS       

constituyó por escritura pública otorgada |- 
ante el Notario Trigésimo Primero del |. 
Distrito Metropolitano de, Quito, el 25 de |. 

intendencia de Compañías, mediante Re |. 
solución SC.IJ,.DJC.Q.1Z.003301 :de 9: , 

“REALIZAR CONSULTORÍA, INGENIERÍA | 
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